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Convertir votos en escaños:Convertir votos en escaños:
la proporcionalidad imposiblela proporcionalidad imposible

● La Ley D'HondtLa Ley D'Hondt
● El método de los restos El método de los restos 

mayoresmayores
● Mínimos, circunscripciones Mínimos, circunscripciones 

y otras circunstancias y otras circunstancias 
impuestas por las impuestas por las 
normativasnormativas



  

Ley electoral española: CongresoLey electoral española: Congreso

● Se trata de elegir a 350 diputados, distribuidos en 52 Se trata de elegir a 350 diputados, distribuidos en 52 
circunscripciones. Está regulado por la Ley Orgánica circunscripciones. Está regulado por la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General (Sistema electoral, del Régimen Electoral General (Sistema electoral, 
cap.III, artículos 161-166) .cap.III, artículos 161-166) .

● La asignación de escaños a cada circunscripción no La asignación de escaños a cada circunscripción no 
es proporcional, por tanto, el voto no “vale” igual en es proporcional, por tanto, el voto no “vale” igual en 
todas las circunscripciones.todas las circunscripciones.

● Se usa la Ley D'Hondt para calcular los escaños que Se usa la Ley D'Hondt para calcular los escaños que 
corresponden a cada partido según sus votos.corresponden a cada partido según sus votos.

● Para asignar escaños se exige un mínimo de votos en Para asignar escaños se exige un mínimo de votos en 
la circunscripción correspondiente.la circunscripción correspondiente.



  

Asignación de diputadosAsignación de diputados
a cada circunscripción a cada circunscripción 

● Se asignan 2 diputados a cada provincia (50), uno a Ceuta y Se asignan 2 diputados a cada provincia (50), uno a Ceuta y 
otro a Melilla.otro a Melilla.

● Los doscientos cuarenta y ocho diputados restantes se Los doscientos cuarenta y ocho diputados restantes se 
distribuyen entre las provincias en proporción a su población, distribuyen entre las provincias en proporción a su población, 
conforme al siguiente procedimiento:conforme al siguiente procedimiento:

● Se calcula la cuota de reparto: población total/248,Se calcula la cuota de reparto: población total/248,
● Se adjudican a cada provincia tantos diputados como Se adjudican a cada provincia tantos diputados como 

resulten, en números enteros, de dividir la población de resulten, en números enteros, de dividir la población de 
derecho provincial por la cuota de repartoderecho provincial por la cuota de reparto

● Los diputados restantes se distribuyen asignando uno a Los diputados restantes se distribuyen asignando uno a 
cada una de las provincias cuyo cociente, obtenido cada una de las provincias cuyo cociente, obtenido 
conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal 
mayor.mayor.



  

Primeras consecuenciasPrimeras consecuencias

● Soria: 52.210 votantes han elegido a 2 Soria: 52.210 votantes han elegido a 2 
diputadosdiputados

● Madrid: 3.621.997 votantes han elegido a 36 Madrid: 3.621.997 votantes han elegido a 36 
diputadosdiputados

Fuente: Ministerio del Interior

https://resultadosgenerales2015.interior.es/congreso/#/ES201512-CON-ES/ES
file:///home/pepe/Dropbox/Cursos2016/Bilbao_Portugalete/aritmetica%20electoral/diputados%20por%20provincia.ods


  

Atribución de los escañosAtribución de los escaños

a)a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no 
hubieran obtenido, al menos, hubieran obtenido, al menos, el 3 por 100el 3 por 100 de los votos  de los votos 
válidos emitidos en la circunscripción.válidos emitidos en la circunscripción.

b)b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras 
de votos obtenidos por las restantes candidaturas.de votos obtenidos por las restantes candidaturas.

c)c) Se divide el número de votos obtenidos por cada Se divide el número de votos obtenidos por cada 
candidatura por 1, 2, 3, etc., hasta un número igual al de candidatura por 1, 2, 3, etc., hasta un número igual al de 
escaños correspondientes a la circunscripción. Los escaños correspondientes a la circunscripción. Los 
escaños se atribuyen a las candidaturas que obtengan los escaños se atribuyen a las candidaturas que obtengan los 
cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden 
decreciente.decreciente.

Ley D'Hondt



  

Elecciones generales 2015Elecciones generales 2015
ASTURIASASTURIAS

Corresponden 8 diputados:
● 2 por asignación
● 6 por población

Fuente: Ministerio del Interior

https://resultadosgenerales2015.interior.es/congreso/#/ES201512-CON-ES/ES
file:///home/pepe/Dropbox/Cursos2016/Bilbao_Portugalete/aritmetica%20electoral/generales_asturias.ods


  

La Ley D'Hondt con GeoGebraLa Ley D'Hondt con GeoGebra

file:///home/pepe/Dropbox/Cursos2016/Bilbao_Portugalete/aritmetica%20electoral/construccionregladhont7.ggb


  

Parlamento VascoParlamento Vasco

● Ley 5/1990 de 15 de junio, de Elecciones al Ley 5/1990 de 15 de junio, de Elecciones al 
Palamento Vasco.Palamento Vasco.

● Sistema electoral: artículos 9, 10, 11 y 12.Sistema electoral: artículos 9, 10, 11 y 12.
● Tres circunscripciones: los territorios históricos.Tres circunscripciones: los territorios históricos.
● 25 parlamentarios por circunscripción.25 parlamentarios por circunscripción.
● Mínimo 5% en la circunscripción.Mínimo 5% en la circunscripción.
● Ley D'Hondt para la asignación de escaños.Ley D'Hondt para la asignación de escaños.



  

Aplicación de la Ley D'HondtAplicación de la Ley D'Hondt

La atribución de escaños a cada partido o candidatura en la La atribución de escaños a cada partido o candidatura en la 
circunscripción electoral respectiva se hará de conformidad circunscripción electoral respectiva se hará de conformidad 
con las siguientes reglas:con las siguientes reglas:

a)   Las listas de candidatos que se presenten en cada a)   Las listas de candidatos que se presenten en cada 
circunscripción serán cerradas y bloqueadas.circunscripción serán cerradas y bloqueadas.

b)   Tras el escrutinio de los votos, se ordenarán las listas de b)   Tras el escrutinio de los votos, se ordenarán las listas de 
mayor a menor número de votos obtenidos por cada una.mayor a menor número de votos obtenidos por cada una.

c)   Se dividirá el total de votos válidos obtenidos por cada c)   Se dividirá el total de votos válidos obtenidos por cada 
lista por uno, dos, tres, etcétera.lista por uno, dos, tres, etcétera.



  

d)   Los escaños se atribuirán a las listas a las que correspondan d)   Los escaños se atribuirán a las listas a las que correspondan 
los mayores cocientes, siguiendo un orden decreciente en la los mayores cocientes, siguiendo un orden decreciente en la 
atribución de aquéllos. Cuando en la asignación de un atribución de aquéllos. Cuando en la asignación de un 
determinado puesto coincidan los cocientes de dos o más determinado puesto coincidan los cocientes de dos o más 
candidaturas, el desempate se determinará sacando decimales, en candidaturas, el desempate se determinará sacando decimales, en 
cuyo caso se atribuirá el escaño a aquella candidatura que cuyo caso se atribuirá el escaño a aquella candidatura que 
obtenga decimales más altos.obtenga decimales más altos.

e)   En caso de mantenerse la igualdad luego de aplicar la regla e)   En caso de mantenerse la igualdad luego de aplicar la regla 
del apartado anterior, se atribuirá el escaño a la lista más votada del apartado anterior, se atribuirá el escaño a la lista más votada 
en su conjunto.en su conjunto.

f)    Si el empate se produjera en el cociente luego de aplicada la f)    Si el empate se produjera en el cociente luego de aplicada la 
regla de la letra d, y en el número total de votos, el primer escaño regla de la letra d, y en el número total de votos, el primer escaño 
se atribuirá por sorteo y los siguientes en forma alternativa.se atribuirá por sorteo y los siguientes en forma alternativa.

g)   Una vez fijado el número de escaños que están atribuidos a g)   Una vez fijado el número de escaños que están atribuidos a 
cada lista, la adjudicación a los candidatos se hará por orden cada lista, la adjudicación a los candidatos se hará por orden 
estricto de colocación en que aparezcan.estricto de colocación en que aparezcan.



  Fuente: EUSKADI.EUS

Resultados electorales 2012Resultados electorales 2012

http://www.euskadi.eus/elecciones/indice_c.htm
file:///home/pepe/Dropbox/Cursos2016/Bilbao_Portugalete/aritmetica%20electoral/parlamentovasco2012.ods


  

Elecciones a comités de empresaElecciones a comités de empresa

● Sólo tendrán derecho a la atribución de representantes las Sólo tendrán derecho a la atribución de representantes las 
listas que obtengan, como mínimo, el 5 por 100 de los listas que obtengan, como mínimo, el 5 por 100 de los 
votos válidos por cada colegio, entendiendo a estos votos válidos por cada colegio, entendiendo a estos 
efectos el voto en blanco como voto válido.efectos el voto en blanco como voto válido.

● Mediante el sistema de representación proporcional se Mediante el sistema de representación proporcional se 
atribuirá a cada lista el número de puestos que le atribuirá a cada lista el número de puestos que le 
corresponda, de conformidad con el coeficiente que corresponda, de conformidad con el coeficiente que 
resulta de dividir el número de votos válidos por el de resulta de dividir el número de votos válidos por el de 
puestos a cubrir. Si hubiese puesto o puestos sobrantes puestos a cubrir. Si hubiese puesto o puestos sobrantes 
se atribuirán a la lista o listas que tengan un mayor resto se atribuirán a la lista o listas que tengan un mayor resto 
de votos. de votos. 

Método de los restos mayores



  

Atribución de representantes-1Atribución de representantes-1
● A efectos de atribución de A efectos de atribución de 

representantes a cada lista en el representantes a cada lista en el 
comité de empresa no se deben tener comité de empresa no se deben tener 
en cuenta ni los votos en blanco ni las en cuenta ni los votos en blanco ni las 
candidaturas que no hubieran candidaturas que no hubieran 
obtenido, al menos, el 5 por 100 de los obtenido, al menos, el 5 por 100 de los 
votos válidos de su colegio respectivo votos válidos de su colegio respectivo 
(artículo 12.1 del Reglamento de (artículo 12.1 del Reglamento de 
elecciones sindicales).elecciones sindicales).

● El número de votos válidos se divide El número de votos válidos se divide 
por el número de puestos a cubrir, por el número de puestos a cubrir, 
resultando un coeficiente que es igual resultando un coeficiente que es igual 
al número de votos que necesita cada al número de votos que necesita cada 
representante para salir elegidorepresentante para salir elegido. . 



  

Atribución de representantes-2Atribución de representantes-2

● El número de votos conseguidos por cada candidatura se El número de votos conseguidos por cada candidatura se 
divide por el coeficiente obtenido en la operación anterior. divide por el coeficiente obtenido en la operación anterior. 
El número entero resultante será el número de El número entero resultante será el número de 
representantes que corresponde a cada candidatura. representantes que corresponde a cada candidatura. 

● Los puestos sobrantes se atribuirán a las candidaturas Los puestos sobrantes se atribuirán a las candidaturas 
que hayan obtenido mayor decimal (resto mayor) en la que hayan obtenido mayor decimal (resto mayor) en la 
operación anterior. operación anterior. 

● En caso de empate se atribuirá el puesto al candidato con En caso de empate se atribuirá el puesto al candidato con 
mayor antigüedad.mayor antigüedad.

● Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos/as por el Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos/as por el 
orden en que figuren en la candidatura. orden en que figuren en la candidatura. 



  

Para cifras superiores, añadir dos representantes por cada 1.000 
trabajadores/as o fracción, no pudiéndose superar el máximo de 
75 representantes. 

Número de representantesNúmero de representantes



  

Un caso prácticoUn caso práctico

file:///home/pepe/Dropbox/Cursos2016/Bilbao_Portugalete/aritmetica%20electoral/restos-1.ods


  

Método de los restos con GeoGebraMétodo de los restos con GeoGebra

file:///home/pepe/Dropbox/Cursos2016/Bilbao_Portugalete/aritmetica%20electoral/construccionrestomayor.ggb


  

¿Qué sistema es mejor?¿Qué sistema es mejor?

file:///home/pepe/Dropbox/Cursos2016/Bilbao_Portugalete/aritmetica%20electoral/comparativa.ggb
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